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Construcción de Material de Evaluación para el Servicio de Certificación por 
Evaluaciones Parciales (EXACER) 

(Anexo 3) 

Fecha: Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.  
Semestre al que corresponde la información que aquí se presenta: _____________ 

DATOS DEL DOCENTE PARTICIPANTE 
NOMBRE  
R.F.C. CON HOMOCLAVE  
MATRÍCULA   
PLANTEL/ES DE ADSCRIPCIÓN  

CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL 

 

AÑOS DE ANTIGÜEDAD LABORANDO 
EN COLBACH 

 

ACTIVIDAD EN LA QUE PARTICIPA  
ASIGNATURA  

 
Estímulos por la participación en el proceso de Elaboración de instrumentos 
El Colegio tiene el propósito de reconocer e incentivar la experiencia docente, la participación 
del personal académico de la Institución en acciones de profesionalización de la práctica 
educativa, opciones de formación, capacitación y actualización, actividades académicas y 
aportaciones de mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje, y demás acciones que 
contribuyan a fortalecer la prestación del servicio educativo que proporciona la Institución. 
En este contexto, la Subdirección de Operación Escolar, a través del EXACER, ofrece los 
siguientes tipos de estímulos por la participación en el proceso de Construcción de Material de 
Evaluación para el Servicio de Certificación por Evaluaciones Parciales (EXACER), de los cuales 
deberá elegir el que mejor convenga a sus intereses académicos e institucionales 
considerando que una vez seleccionado el estímulo no se podrán realizar cambios. 

 
SELECCIÓN DE ESTÍMULO 

Marque con una “X” la opción elegida 
Estímulo económico por la Elaboración o Validación de reactivos: El estímulo se determinará en 
función de las actividades realizadas y de acuerdo con el cronograma de entregables que emita 
la Subdirección de Operación Escolar. Para el caso de Elaboración, la remuneración económica 
se realiza sólo sobre los reactivos aprobados por el área convocante. 

☐ 

Constancia de Aportación: Por elaboración (aprobados) o validación de al menos el 90% de los 
reactivos requeridos en la tabla de especificaciones asignada. ☐ 

Constancia de Participación: Por elaboración (aprobados) o validación de al menos el 90% de los 
reactivos requeridos en la tabla de especificaciones asignada. ☐ 

 
Nombre y firma de conformidad del docente 


